
 
Informe Secretarial 
Medellín, seis (6) de diciembre de 2022  
 
Señor Juez,  
 
Permítame informarle que, dentro del presente proceso, por error se proyectó un auto 
aclarando la partición, sin embargo, dicho auto correspondía a otro expediente 
 
A Despacho. 
 
ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO  
Secretaria    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  
Radicado 2021-00360 

 
 

De conformidad con el numeral 12° del artículo 42 del Código General del Proceso, en 
armonía con el canon 132 ibídem, se deja sin valor el auto nro. 955 de 25 de noviembre 
del año que avanza, mediante el cual se aclaró el trabajo de partición y adjudicación 
dentro del presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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